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REFERENCIA: 
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DEMANDANTE:        JULIO ALCIDES ANZOLA REAL 
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PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

   

1.- Revisado el expediente, se observa que por auto del pasado 21 de enero se requirió al 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural para que certificara respecto del demandante la 

totalidad de factores salariales devengados durante el último año de prestación de servicios 

en el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria – INCORA, esto es, del 01 de mayo de 

1992 al 30 de abril de 1993, y sobre los cuales se efectuaron los correspondientes 

descuentos por aportes, es decir, se cotizó para pensión, sin que a la fecha se haya 

allegado al expediente. 

 

En ese orden de ideas, por la Secretaría del Juzgado, líbrese oficio con destino al 

mencionado Ministerio, para que dentro de los cinco (05) días siguientes a la fecha de su 

recibo, allegue con destino al expediente de la referencia, en relación con el señor JULIO 

ALCIDES ANZOLA REAL, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 3.115.534, 

CERTIFICACIÓN en la que se indique la totalidad de factores salariales devengados 

durante el último año de prestación de servicios en el Instituto Colombiano de la Reforma 

Agraria – INCORA, esto es, del 01 de mayo de 1992 al 30 de abril de 1993, y sobre los 

cuales se efectuaron los correspondientes descuentos por aportes, es decir, se cotizó para 

pensión. 

 

2.- Igualmente, se ordena oficiar a la entidad demandada, para que allegue certificación 

respecto del accionante, bajo los mismos términos indicados en el numeral anterior. Por la 

Secretaría, líbrese el respectivo oficio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ 
mqc 
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